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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 1 de junio de 1966 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:
De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto 

de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero—Da cuantía del derecho regulador para las impor

taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican son los que expresamente se detallan para los mismos:

Producto

Carne refrigerada de añojos. 
Carne congelada deshuesada. 
Canales cerdo congelados ...
Pollos congelados .................
Pescado congelado ................
Garbanzos ............... ..............
Lentejas .................................
Cebada ...................................
Maíz .......................................
Sorgo ................................

Partida
arancelaria

Pesetas

Tm. neta

Ex, 02.01 A-l-a 12.800
Ex. 02.01 A-l-b 9,122
Ex. 02.02 A-2-b 6.000

02.02 A 15.000
Ex. 03.01 C 12.000

07.05 B-l 10
07.05 B-3 10
10.03 B 10
10.05 B 638
10.07 B-2 650

Producto Partida
arancelarla

Pesetas

Tm. neta

Semilla de algodón ............... 12.01 B-l 1.000
Semilla de cacahuete ........... 12.01 B-2 484
Semilla de cártamo ,............. 12.01 B-4 1.000
Aceite crudo de cacahuete ... 15.07 A-2-ar2 1.183
Aceite crudo de soja ............ 15.07 A-2-a-3 500
Aceite crudo de algodón ...... 15.07 A-2-a-5 1.850
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 A-2-b-2 4.683
Aceite refinado de soja ........ 15.07 A-2-b-3 2.000
Aceite refinado de algodón ... 15.07 A-2-b-5 3.350
Aceite crudo de cártamo ...... Ex. 15.07 C-4 1.850
Aceite refinado de cártamo ... Ex. 15.07 C-4 3.360
Harina de pescado ............... 23.01 10

Segundo.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha de
publicación de la presente Orden hasta las trece horas del día 
9 de junio corriente.

En el momento oportuno se determinará por este Departa-
mentó la cuantía y vigencia del derecho regulador dél siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1966.

GARCIA-MONCO
limo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

II. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de mayo de 1966 por la que se dis
pone el cese del Teniente de Infantería don Luis 
Martínez Coll en la Policía Territorial de la Pro
vincia del Sahara.

limo. Sr.: Por haber sido promovido al empleo de Capitán 
y reintegrarse al Ministerio del Ejército el Teniente de Infan
tería, Escala Activa, don Luis Martínez Coll,

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. I. y en uso de las facultades conferidas por las 
disposiciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese 
en la Policía Territorial de la Provincia del Sahara.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de, 1966.

CARRERO
limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 23 de mayo de 1966 por la que se dis
pone el cese del Perito Agrícola don Andrés Sán
chez Pérez en el Servicio Agronómico de la Guinea 
Ecuatorial.

Rmo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Perito 
Agrícola don Andrés Sánchez Pérez, esta Presidencia del Go
bierno, de conformidad con la propuesta de V. I. y en uso de 
las facultades conferidas por las disposiciones legales vigentes,

ha tenido a bien disponer su cese en el Servicio Agronómico de 
la Guinea Ecuatorial, con efectividad del día 1 de mayo en 
curso.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos 
procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1966.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 31 de mayo de 1966 por la que se declara 
en situación de excedencia forzosa a don Raúl Puig 
Lis, Juez comarcal de segunda categoría.

limo. Sr.: Este Ministerio, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 42 del Decreto orgánico de 24 de febrero de 1956, 
reformado por el de 11 de octubre de 1962, ha acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa, con efectos a partir del día 
de la fecha, a don Raúl Puig Lis, Juez comarcal de segunda ca
tegoría que servía el Juzgado suprimido de Moneada (Valencia). 

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1966.—-P. D., Alfredo López.

limo. Sr. Director general de Justicia.


